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EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CLARIDAD, CERTEZA Y SUFICIENCIA DE LOS CARGOS 

DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS EN EL PRESENTE CASO, NO LE PERMITIERON A LA CORTE 

PROFERIR UNA DECISIÓN DE FONDO 
   

  
    IX.   EXPEDIENTE D-13126 -  SENTENCIA C-496/19 (octubre 22) 
            M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo 
 

 
1. Normas demandadas 

LEY 1949 DE 2019 

(enero 8) 

Por la cual se adicionan y modifican algunos artículos de 
las leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011 y se dictan otras 

disposiciones  

ARTÍCULO 2o. Modifíquese el artículo 131 de la Ley 
1438 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 131. Tipos de sanciones administrativas. En 
ejercicio de la función de control sancionatorio y en 
desarrollo del procedimiento que para el efecto se haya 
previsto, la Superintendencia Nacional de Salud podrá 
imponer las siguientes sanciones: 

1. Amonestación escrita. 

2. Multas entre doscientos (200) y hasta ocho mil (8.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para 
personas jurídicas, y entre (50) y hasta (2.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes para las personas 
naturales. 

3. Multas sucesivas, para las personas jurídicas de hasta 
tres mil (3.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, y para el caso de las personas naturales de hasta 
trescientos (300) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, cuando en un acto administrativo de la 
Superintendencia Nacional de Salud se imponga 
una obligación no dineraria y no se cumpla en el 

término concedido. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr003.html#131
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr003.html#131
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4. Revocatoria total o parcial de la autorización de 
funcionamiento, suspensión del certificado de autorización 
y/o el cierre temporal o definitivo de uno o varios servicios, 
en los eventos en que resulte procedente. 

5. Remoción de representantes legales y/o 
revisores fiscales en los eventos en que se 
compruebe que autorizó, ejecutó o toleró con dolo 
o culpa grave conductas violatorias de las normas 

del Sistema de Seguridad Social en Salud. 

PARÁGRAFO 1o. El monto de las multas se liquidará 
teniendo en cuenta el valor del salario mínimo legal 
mensual vigente a la fecha de expedición de la resolución 
sancionatoria, y el pago de aquellas que se impongan a 
título personal debe hacerse con recursos diferentes a los 
de la entidad. En el caso de que las sanciones se impongan 
a personas jurídicas, deberán ser asumidas con su 
patrimonio y en ningún caso para su pago se podrá acudir 
a los recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. Las multas se aplicarán sin perjuicio de la facultad 
de revocatoria de la autorización de funcionamiento y la 
remoción de los representantes legales y/o revisores 

fiscales cuando a ello hubiere lugar. 

Cuando en el proceso administrativo sancionatorio se 
encuentren posibles infracciones relacionadas con el mal 
manejo de los recursos a cargo de personas naturales que 
sean sujetos vigilados de la Superintendencia Nacional de 
Salud, se iniciará proceso administrativo sancionatorio en 
su contra. 

PARÁGRAFO 2o. Los actos administrativos expedidos en 
el marco del procedimiento administrativo sancionatorio 
de la Superintendencia Nacional de Salud podrán contener 
órdenes o instrucciones dirigidas al propio infractor y/o a 
otros sujetos de inspección, vigilancia y control que 
tengan relación directa o indirecta con la garantía del 
servicio público esencial de salud en el caso, con el 
propósito de superar la situación crítica o irregular de que 
dio lugar a la investigación administrativa y evitar que la 
conducta sancionada se repita. El incumplimiento de 
dichas órdenes o instrucciones dará lugar a la imposición 
de las multas sucesivas a las que se refiere el artículo 

tercero numeral 3 de la presente ley. 

PARÁGRAFO 3o. Quienes hayan sido sancionados 
administrativamente de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 5 de este artículo, 
quedarán inhabilitados hasta por un término de 
quince (15) años para el ejercicio de cargos que 
contemplen la administración de los recursos 
públicos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. Esta inhabilidad se aplicará siempre de 
forma gradual y proporcional a la gravedad de la 
conducta. 

La Superintendencia Nacional de Salud adoptará 
los criterios técnicos y jurídicos necesarios para la 

adecuada dosificación de la inhabilidad. 

PARÁGRAFO 4o. Cuando proceda la sanción 
determinada en el numeral 5 del presente artículo, el 
reemplazo o designación del nuevo representante legal 
y/o revisor fiscal removido, estará a cargo de la misma 
entidad a quien le competa realizar el nombramiento, 
conforme a la normatividad que regule la materia. 

PARÁGRAFO 5o. Las sanciones administrativas 
impuestas no eximen de la responsabilidad civil, fiscal, 

penal o disciplinaria a que haya lugar. 

PARÁGRAFO 6o. Para efectos de la imposición de las 
sanciones acá previstas, la Superintendencia Nacional de 
Salud aplicará el proceso administrativo sancionatorio 
establecido en el artículo 128 de la Ley 1438 de 2011, a 
excepción de las sanciones derivadas de la conducta 
descrita en el numeral 10 del artículo 3o de esta ley, la 
cual solo será excusada por evento de fuerza mayor, que 
deberá ser acreditada por el infractor dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a su ocurrencia. La Superintendencia 
Nacional de Salud diseñará un procedimiento y una 
metodología sancionatoria para la imposición de sanciones 

por el incumplimiento en el reporte de información. 

ARTÍCULO 3o. Modifíquese el artículo 130 de la Ley 
1438 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 130. Infracciones administrativas. La 
Superintendencia Nacional de Salud impondrá sanciones 
de acuerdo con la conducta o infracción investigada, sin 
perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, así: 

1. Infringir la Ley 1098 de 2006 en lo relativo a la 

prestación de servicios de salud. 

2. No dar aplicación a los mandatos de la Ley 1751 de 
2015, en lo correspondiente a la prestación de los servicios 
de salud. 

3. Aplicar preexistencias a los afiliados por parte de la 

Entidad Promotora de Salud. 

4. Impedir u obstaculizar la atención de urgencias. 

5. Incumplir las normas de afiliación o dificultar dicho 
proceso. 

6. Incumplir con los beneficios a los cuales tienen derecho 
todos los afiliados al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud en Colombia, en especial, con la negociación de 
los medicamentos, procedimientos, tecnologías, terapias y 
otros que se encuentran incluidos en el Plan Obligatorio 
de Salud. 

7. Impedir o atentar contra la selección de organismos e 
instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral, por 
parte del empleador y, en general, por cualquier persona 
natural o jurídica. 

8. La violación de la normatividad vigente sobre la 
prestación del servicio público de salud y el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 

9. Efectuar por un mismo servicio o prestación un doble 
cobro o pago al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. 

10. Efectuar cobros al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud con datos inexactos o suministrando 
información falsa. 

11. No reportar información con calidad, cobertura, 
oportunidad, pertinencia, fluidez y transparencia para el 
ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia Nacional de Salud y aquella 
que solicite el Ministerio de Salud y Protección Social en el 
marco de sus competencias. 

12. Obstruir las funciones de inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia Nacional de Salud por 
renuencia en el suministro de información, impedir o no 

autorizar el acceso a sus archivos e instalaciones. 

13. El no reconocimiento, el reconocimiento inoportuno, el 
pago inoportuno o el no pago de las prestaciones 
económicas en el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. 

14. Incumplir los compromisos obligatorios de pago y/o 
depuración de cartera producto de las mesas de 
saneamiento de cartera, acuerdos conciliatorios y/o 
cualquier otro acuerdo suscrito entre las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud y las Entidades 
Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado y del 
Contributivo o entre estas y cualquier otra entidad de los 

regímenes especiales o de excepción. 

15. No brindar un diagnóstico oportuno, entendido como 
el deber que tienen las entidades responsables de prestar 
servicios de salud en aras de determinar el estado de salud 
de sus usuarios, de manera que se impida o entorpezca el 

tratamiento oportuno. 

16. Aplicar descuentos directos, sobre los pagos a realizar 
a los prestadores de servicios de salud sin previa 
conciliación con estos, en los eventos en que las entidades 
responsables de pago efectúen reintegros de recursos a la 
Administradora de Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES). En todo caso, se 
respetarán los acuerdos de voluntades suscritos entre las 

entidades, en relación con los pagos y sus descuentos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr002.html#128
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr003.html#130
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr003.html#130
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1098_2006.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1751_2015.html#Inicio
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17. Incumplir las instrucciones y órdenes impartidas por la 
Superintendencia Nacional de Salud. 

18. Incumplir los planes de mejoramiento suscritos en 
ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

19. Incumplir con las normas que regulan el flujo de 
recursos y el financiamiento del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

20. Incumplir los términos y condiciones del trámite de 
glosas a las facturas por servicios de salud, impedir la 
radicación de las facturas e imponer causales de glosas y 
devoluciones injustificadas o inexistentes. 

21. Incurrir en las conductas establecidas en el 

artículo 133 de la Ley 1438 de 2011. 

PARÁGRAFO 1o. En los casos en los que, como 
resultado de las investigaciones adelantadas por la 
Superintendencia Nacional de Salud, se compruebe que 
cualquier sujeto vigilado ha cometido una o más 
infracciones previstas en el presente artículo, por una 
razón atribuible a cualquier otra entidad sujeta a la 
vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de 
Salud, este iniciará y/o vinculará a dicho sujeto al 
proceso administrativo sancionatorio. 

PARÁGRAFO 2o. En el proceso sancionatorio de la 
Superintendencia Nacional de Salud se atenderán los 
criterios eximentes de responsabilidad regulados por la ley 
respecto de cada una de las conductas señaladas en el 
presente artículo cuando haya lugar a ello. 

PARÁGRAFO 3o. La Superintendencia Nacional de Salud 
no es competente para adelantar investigaciones 
administrativas respecto de la praxis en los servicios de 
salud. 

ARTÍCULO 7o. Modifíquese el artículo 3o del Decreto 
Ley 1281 de 2002, el cual quedará así: 

Artículo 3o. Reintegro de recursos apropiados o 
reconocidos sin justa causa. Cuando la 
Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (ADRES) o 
quien haga sus veces o cualquier entidad o 
autoridad pública que en el ejercicio de sus 
competencias o actividades como participante o 
actor en el flujo de recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud detecte que se presentó 
apropiación sin justa causa de los mismos, 
solicitará la aclaración del hallazgo a la persona 
involucrada, para lo cual remitirá la información 
pertinente, analizará la respuesta dada por la 
misma y, en caso de establecer que se configuró la 
apropiación o reconocimiento sin justa causa de 

recursos, ordenará su reintegro, actualizado al 
Índice de Precios al Consumidor, IPC, dentro de los 
plazos establecidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Una vez quede en firme el acto administrativo que 
ordena el reintegro, de conformidad con el 
procedimiento definido, la ADRES o quien haga sus 
veces o cualquier entidad o autoridad pública que, 
en el ejercicio de sus competencias o actividades 
como participante o actor en el flujo de recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
compensará su valor contra los reconocimientos 
que resulten a favor del deudor por los diferentes 
procesos que ejecuta ante la entidad. En todo caso, 
los valores a reintegrar serán actualizados con el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC). 

Cuando la apropiación o reconocimiento a que 
alude este artículo sea evidenciada por el actor que 
recibe los recursos, este deberá reintegrarlos 
actualizados con el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC), en el momento en que detecte 

el hecho. 

En los casos en que la ADRES o quien haga sus 
veces o la autoridad o entidad pública que en el 
ejercicio de sus competencias o actividades como 
participante o actor en el flujo de recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud 
identifique en el proceso de reintegro actos u 
omisiones presuntamente constitutivas de 
infracciones de las normas del Sistema, informará 
de manera inmediata y con las pruebas 
correspondientes a la Superintendencia Nacional 
de Salud, para que adelante las investigaciones 
administrativas a que haya lugar. 

PARÁGRAFO 1o. Los procesos que hubiesen sido 
allegados a la Superintendencia Nacional de Salud 
hasta la entrada en vigencia de la presente ley 
culminarán su trámite y se les aplicarán las reglas 
previstas en el régimen jurídico anterior. En todo 
caso, los recursos del aseguramiento en Salud 
apropiados o reconocidos sin justa causa 
involucrados en procedimientos en cursos serán 
reintegrados actualizándolos con el Índice de 
Precios al Consumidor (IPC). 

Los procesos de reintegro que a la entrada en 
vigencia de la presente ley no hayan sido recibidos 
en la Superintendencia Nacional de Salud, se 
regirán y culminarán su trámite bajo las 
disposiciones previstas en el presente artículo. 

 

2. Decisión 

Declararse INHIBIDA para emitir un pronunciamiento de fondo acerca de los cargos 
formulados contra los artículos 2o. (parcial), 3o. (parcial) y 7o. de la Ley 1949 de 2019, por 
ineptitud sustantiva de la demanda.  
 
3. Síntesis de los fundamentos  

Después de analizar la aptitud de la demanda, la Sala Plena llegó a la conclusión que los 
cargos carecían de certeza, toda vez que la demandante hizo una lectura fragmentada de 
los artículos 2o. y 3o. de acusados, que la condujo a una interpretación que no corresponde 
a su contenido normativo visto en su conjunto, que busca prever reglas claras para 
garantizar el debido proceso en el análisis de las circunstancias que dan lugar a la imposición 
de sanciones. De igual manera, la accionante confundió las funciones de inspección, 
vigilancia y control administrativo que ejerce la Superintendencia Nacional de Salud, con el 
régimen disciplinario que aplica al Ministerio Público. Otro tanto tiene lugar respecto de los 
cargos planteados en relación con el artículo 7o. que se basan en una interpretación 
particular del procedimiento que la ADRES debe aplicar para el reintegro de recursos, que 
no se deriva de su contenido normativo, el cual sí prevé los elementos que echa de menos 
la demandante. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011_pr003.html#133
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1281_2002.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1281_2002.html#3
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A juicio de la Corte, la presente demanda no permite realizar con claridad un cotejo de los 
cargos formulados con la Constitución, en la medida en que plantea una serie de 
cuestionamientos basados en una percepción subjetiva de la demandante, pero sin que 
concrete en que consiste la infracción de los preceptos constitucionales. 
 




